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FUNDAMENTOS

El voley es un deporte que se juega con 
una  pelota  y  en  el  que  dos  equipos,  integrados  por  seis 
jugadores  cada  uno,  se  enfrentan  sobre  un  área  de  juego 
separada por una red central. El objetivo del juego es pasar 
el balón por encima de la red, logrando que llegue al suelo 
del  campo  contrario  mientras  el  equipo  adversario  intenta 
impedir simultáneamente que lo consiga, forzándolo a errar en 
su intento.

Lo regula la Federación Internacional de 
Voleibol (FIVB) y en el año 2004 ésta misma reconoció a la 
Federación del Voleibol Argentino (FEVA) quien colaboró en la 
formación de la Federación Rionegrina de Voley (FeRiVo).

El voleibol es uno de los deportes donde 
mayor  es  la  paridad  entre  las  competiciones  femeninas  y 
masculinas, tanto por el nivel de la competencia como por la 
popularidad, presencia en los medios y público que sigue a los 
equipos. Actualmente es uno de los deportes mas practicados en 
el mundo, puede mejorar el estado de ánimo de las personas, 
reduce el estrés y fomenta el orgullo en sus logros como parte 
del equipo.

Durante los días 25 al 28 de Octubre del 
año 2022, en la ciudad de San Carlos de Bariloche se realizó 
la 5º edición del Campeonato Patagónico Promocional de Vóley 
(CaPaProV). Donde las categorías Sub 12 y 13, femeninos y 
masculinos, demostraron su destreza en este deporte.

Las  Provincias  invitadas  a  este 
Campeonato fueron: La Pampa, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Río 
Negro. Durante los días 25 y 26 de Octubre del año 2022 se 
realizaron captaciones para selecciones Nacionales de menores. 
El  objetivo  fue  promover  las  categorías  Sub  12  y  13  para 
competencias de jóvenes.

El anfitrión del encuentro fue el club 
de la Asociación Civil Voley Bariloche, la invitación se hizo 
extensiva  a  todas  las  Federaciones  Provinciales  de  la 
Patagonia.  Este  año  en  particular  dicho  evento  llevará  el 
nombre de “Quique Viola”, quien fuera Presidente de la FeRiVo, 
entrenador y técnico de seleccionados Provinciales, árbitro 
nacional  y  referente  del  Instituto  de  Formación  Docente 
Continua en Educación Física de la ciudad de Viedma.

La presente iniciativa tiene por objeto 
declarar  de  interés  social  y  deportivo  el  5º  Campeonato 
Patagónico  Promocional  de  Voley  (CaPaProv),  por  lo  que 
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solicito  a  legisladores  y  legisladoras  que  conforman  este 
cuerpo legislativo, acompañen con su voto favorable.

Por ello;

Autoria: Juan Pablo Muena.
Acompañantes: Claudia Contreras, Julia Fernández, Adriana Del 
Agua y Graciela Vivanco.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social y deportivo el 5º Campeonato 
Patagónico Promocional de Voley (CaPaProv), que se realizó los 
días 25 al 28 de Octubre del año 2022, en el Club de la 
Asociación Civil Voley Bariloche, el cual lleva el nombre de 
“Quique Viola” en conmemoración a su trayectoria en el ámbito 
del deporte.

Artículo 2º.- De forma.


